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PRIMERA ADENDA AL 
CONVENIO DE LICENCIA DE TECNOLOGÍA CERES DEMETER-INTA-UNC 

 
El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (en adelante, el “INTA”), con domicilio en 
Rivadavia 1439, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto por el Presidente 
del Consejo Directivo, Ing. Agr. Juan Cruz Molina Hafford, DNI N° 21.967.552, la Universidad 
Nacional de Córdoba (en adelante, “UNC”), con domicilio en Av. Haya de la Torre s/nº, Pabellón 
Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Provincia de Córdoba, representada en este acto por Sr. 
Mgter. Jhon Boretto, en su calidad de Rector, cargo que desempeña en la actualidad, conforme 
los Estatutos por los que se rige dicha Universidad, autorizado por Ordenanza N° 06-HCS-12, y 
Ceres Demeter SA (en adelante, “CERES”), con domicilio en Ruta A005 y W. Tejerina Norte, 
(5800) Río Cuarto, Córdoba, representada en este acto por su Presidente, el Sr. Sergio Raúl 
Bonansea, DNI 25.698.343, desean suscribir la presente adenda (en adelante, la “Adenda”): 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

I. Las Partes han suscrito un Convenio por el cual INTA y la UNC otorgan a CERES 
DEMETER una licencia exclusiva para la producción y comercialización en la 
República Argentina y para los países donde CERES DEMETER decida la 
comercialización, de un producto biopolimérico formulado a base de compuestos 
naturales, susceptible de ser aplicado exclusivamente como recubrimiento a semillas 
de maní, sólo o en presencia de compuestos químicos y/o biológicos para favorecer la 
productividad del cultivo. (en adelante, el “Convenio”). 

II. Que CERES se ha comprometido en el “Convenio” a pagar regalías por las ventas del 
producto licenciado. 

III. Que el articulo 26 plantea, por error de tipeo, una fecha de pago de regalías anterior a 
la presentación del informe anual y su evaluación.  

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, las Partes manifiestan lo siguiente: 
 
Artículo 1º - Con el fin de volver a redactar el artículo 26 del citado Convenio es que las partes 
firman esta primera adenda. 

 
Artículo 2º - El artículo 26 del “Convenio” quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“Artículo 26º - CERES DEMETER deberá abonar a INTeA S.A. antes del vigésimo día del mes de 
julio de cada año, el monto correspondiente a INTA de las regalías adeudadas por el período y 
establecidas en los artículos 19° y 21°. El monto total del pago será el determinado en la 
liquidación original presentada y descripta en el artículo 24°.” 

 
Artículo 3º - Todos los demás artículos del Convenio quedarán plenamente vigentes e 
inalterados, los que son ratificados en este acto. 
 
Artículo 4º - Las partes fueron asistidas en todo momento por sus asesores legales, quienes les 
explicaron en detalle el alcance y las consecuencias de la presente Adenda. 
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De conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, a los ................... 
días del mes de .................... de dos mil veinticuatro. 

 

 
Por CERES Demeter 

 
Por INTA 

 
 
 
 
 
 

 
Por UNC 
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